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Conductas viales riesgosas

L
a convivencia en las
calles no depende so-
lo de las señales de

tránsito o del estado de las
vías. También tiene mucho
que ver con la forma en
que nos movemos todos
los días por la ciudad. En
este aspecto, los resultados
del último Estudio de Con-
vivencia Vial dejan una se-
ñal que no se puede sosla-
yar: el uso del celular
mientras se transita sigue
aumentando y ya aparece
como uno de los factores
de riesgo más presentes en
el espacio urbano.

Que más de la mitad de
las personas reconozca uti-
lizar el teléfono mientras
se desplaza dice bastante
de lo normalizada que está
esta práctica. Escuchar
música, contestar una lla-
mada o revisar una direc-
ción parecen acciones me-
nores, pero todas implican
quitar atención a lo que
ocurre alrededor. Y esa dis-
tracción, aunque dure po-
cos segundos, puede mar-
car la diferencia entre un
traslado sin problemas y

un incidente.
El propio estudio mues-

tra que este comporta-
miento muchas veces se
mezcla con otros factores
igual de habituales: la
prisa, el estrés o el mal áni-

Mejorar la
convivencia vial no
depende
únicamente de
fiscalización o

multas. Tiene que
ver, sobre todo,
con hábitos".

mo al momento de mover-
se por la ciudad. Cambios
de pista innecesarios, reac-
ciones impulsivas frente a
otros conductores o deci-
siones tomadas apurada-
mente terminan generan-
do un clima más tenso en
las calles. No son situacio-
nes excepcionales; forman

parte de escenas que se re-
piten a diario.

En Arica, donde las dis-
tancias suelen ser cortas y
los tiempos de traslado no
son comparables con los de
las grandes capitales, estas
conductas resultan todavía
más difíciles de justificar.
La prisa permanente y la
distracción asociada al telé-
fono no solo aumentan los
riesgos, también terminan
afectando la forma en que
convivimos en el espacio
público. Lamentablemen-
te, los alteecados viales no
son hechos raros ni aisla-
dos.

Mejorar la convivencia
vial no depende únicamen-
te de fiscalización o mul-
tas. Tiene que ver, sobre to-
do, con hábitos que cada
persona puede mostrar en
el sistema vial. Respetar los
tiempos de los demás,
mantener la atención en el
entorno y entender que el
celular puede esperar son
decisiones simples, pero
tienen efectos reales en la
seguridad de todos y en la
propia.

DESDE EL MORRO

Vuelve Augusto

San Marcos podrá contar
con Augusto Barrios para el
próximo partido, una noti-
cia que entusiasma a la
hinchada ariqueña. Un
símbolo de carácter y com-
promiso para el elenco nor-
tino.

Ciudad-Puerto

Que el Consejo Ciudad-
Puerto defina sus principa-
les prioridades este año in-
vita a reflexionar sobre la

importancia de la voz local

y recuerda que construir
con visión propia sigue
siendo clave para el desa-
rrollo de Arica.

Creatividad en Arica

Este 10 de abril, el Ex Casi-

no se llena de dibujos y co-
lor con LANZALLAMAS.
Una buena oportunidad
para ver cómo los artistas
locales y visitantes llenan

la ciudad de creatividad y
energía inspiradora y con-

tagiosa.

COMENTARIOS

Salud mental en la cárcel:
una obligación del Estado
Hay una medida muy sim-
ple para aquilatar el Estado
de Derecho: mirar cómo
trata a quienes están bajo
su custodia. En el caso de
las personas privadas de li-
bertad, ese examen es to-
davía más exigente, por-
que el Estado no solo limi-
ta su libertad ambulatoria;
también asume un deber
reforzado de proteger su
vida, integridad y salud.

El derecho a la salud no
se suspende al ingresar a
un recinto penitenciario.
No desaparece por la exis-
tencia de una condena, ni
puede relativizarse por
prejuicios o falta de ges-
tión. Y esto se vuelve espe-
cialmente urgente en ma-
teria de salud mental, don-
de el abandono suele ser
más silencioso, pero tam-
bién más duro frente a las
personas privadas de liber-
tad.

En las cárceles conviven
depresión, ansiedad, con-
sumo problemático de dro-
gas, trastornos psiquiátri-
cos no diagnosticados, cri-
sis emocionales severas y
trayectorias de exclusión
que vienen desde antes del
encierro. Frente a eso, no
basta con encerrar y vigi-
lar. El Estado debe diagnos-
ticar, tratar, acompañar y
derivar oportunamente.
Debe contar con atención
profesional suficiente,
continuidad de tratamien-
tos, acceso a medicamen-
tos, intervención en crisis
y coordinación entre Gen-
darmería y la red pública
de salud.

Cuando esa atención fa-
lla, no estamos ante una
mera deficiencia. Estamos
ante una vulneración gra-
ve de derechos fundamen-

tales. Porque una persona
privada de libertad no pue-
de elegir médico, cambiar-
se de sistema ni salir a bus-
car ayuda. Depende por
completo de la respuesta
estatal, incluso en lo más
básico.

Una sociedad no se mi-
de solo por cómo castiga,
sino por cómo cuida. Ga-
rantizar salud mental en
contexto de encierro no
afecta la seguridad pública
ni es debilidad frente a la
delincuencia. Es cumplir el
deber más básico del Esta-
do: no abandonar a nadie
bajo su custodia, ni menos
una persona privada de li-
bertad.
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el principal diario regional
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El derecho a la
salud no se
suspende al
ingresar a un
recinto

penitenciario. No
desaparece por la
existencia de una
condena".

Sergio Zenteno Alfaro
Defensor Regional
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9 DE ABRIL DE 2016
En enero se reciclaron alrededor de 5.000 kilos de desechos en
el punto limpio. Es el único lugar para trasladar envases de

plástico y celulosa que luego son reciclados en la capital.

9 DE ABRIL DE 2017
Una masiva convocatoria tuvo bicicletada familiar. Pedaleros

de todas las edades en diferentes modelos de bicicletas parti-
ciparon ayer en la jornada convocada por el NAC en avenida
Comandante San Martín.
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